
P á g i n a  4 1 1 1

A ñ o  X V  L u n e s  2 5  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 5 0  N ú m .  2 6 8

S U M A R I O
Página

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M INISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 8 Je septiembre de 1950 por el que se 7no- 

di/ican determinados artículos del Reglamento orgánico 
del Cuerpo Jurídico Militar, aprobado por el de 1.° de 
febrero de 1946 ... ... .1............   ...  * ... 4112

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se nombra, 

en ascenso de escala, para ocupar la vacante de Jefe de 
primera clase a-. ’. Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos a don Enrique Gómez López .......................  4113

O tro  de 8 de septiembre de iy50 p o r  eL que se decla
ran de urgencia las obras comprendidas en los proyectos 
parciales 1. 2. 3. 4 2/ 5. cve comprenden la totalidad de 
¿a carretera del limite del término municipal de Barcelona
a la de Santa Cnlz de Calafell .......................................................  4113

O tro  de 8 de septiembre de 1950 por el que se autoriza 
a la Compañía «Tranvía de Miranda, S. A .», de Santan
der, parra establecer las tarifas que se indican .................* 4113

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 21 de septiem bre de 1950 por la que se autoriza 

un suplem ento de crédito de 3.690,44 pesetas al presu
puesto del A frica Occidental Espaftcla ..................................  4114

O tra  de 2 1 'de septiem ore de 1950 por la que se autoriza 
un suplem ento de créd ito de 200 000 pesetas al presu
puesto de; Africa O ccidental Española ...................................... 4114

O tra de 21 de septiem bre de 1950 por la que se autoriza 
un su plem ento de créd ito de 30.000 pesetas al presu
puesto del A frica O ccidental Española ...................................... 4114

O tra  de 21 de septiem bre de 1950 por la que se autoriza 
un suplem ento de crédito de 7.500 pesetas al presupues
to del A frica Occidental Aspafiola ......................................  ... 4114

Otra de 21 de septiem bre de 195o por la que se autoriza 
un suplem ento de crédito de 13.345,23 pesetas al presu
puesto del A frica O ccidental Española .............................  4114

Otra de 21 de Septiembre de 1950 por la que se autoriza 
un suplem ento de crédito de 10.000 pesetas al presu
puesto del Africa O ccidental Española.......................................  4114

O tra de 21 de septiem bre de 1950 por la que se autoriza 
un suplem ento de crédito de 150.000 pesetas al presu
puesto del A frica O ccidental Española ...  .............................  4114

M INISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 16 de septiem bre de 1950 por la que se trasla

da forzoso a don  A ntonio Plores Berenguer, Juez com ar
cal de M lajadas ...................................................  ...  ................ 4114

M INISTERIO DE HACIENDA
Ordeii de 11 de septiem bre de 1950 por la que se au to

riza a «A lvaro Rodríguez López y Herm anos, S. L.» para
satisfacer en  m etálico el im puesto del T im bre .................  4115

O tra de 15 de septiem bre de 1950 por la que se rectifica  el 
prim er apellido de «Q uiroga» por el de «de Quiroga» 
a don  Francisco de Quiroga T ru jlllo , del Cuerpo Pericial
d e  Aduanas, Vista de la de Puigcerdá .....................................  4115

O tra de 18 de septiem bre de 1950 por la que se autoriza 
a don V icente Rodríguez Ruiz, A poderado de d on  Andrés 
R odríguez G onzález, arm ador de los m oto-veleros «G uan- 
eh ln eríe» y «H erbanía», para satisfacer en m etálico el
im puesto del T im bre ...............................    4115

O tra  de 18 de septiem bre de 1950 por la que se autoriza a 
«A lvaro R odríguez López Hermanos, S. L.», consignata- 
ria de los vapores de la «Consm ar» en  los puertos de 
Santa Cruz de T enerife y Las Palmas, para satisfacer
en m etálico  el im puesto del T im bre ........................... ... ... 4115

O tra de 18 de septiem bre de 1950 por la qu e  se autoriza a 
d on  F rancisco G onzález Cabrera, consignatario del b'uqua .

«Am elia*, d e  Santa Cruz de Tenerife, para satisfacer en
m etálico ei im puesto del T im bre.....................   4ll>6

Orden de 4 de septiem bre de 1950 por la que se autoriza 
a don Félix Diez Fernández, propietario del m oto-velero 
«Cazón», para satisfacer en  m etálico  el im puesto del
T im bre ........... ‘ ..........      4116

Otra de 4 de septiem bre de 1960 por la que se autoriza 
a don Francisco G onzález Cabrera, consignatario del bu
que «A tlántico», de Santa Cruz de Tenerife, para satis
facer en m etálico ei im puesto del T im bre.. ............................ ¿ l i a

Otra de 4 de septiem bre de 1950 por la que se autoriza* a 
d on  Pedro García Díaz, arm ador del m oto-velero «M aría 
del Carmen», para satisfacer en m etálico el im puesto del
T im b r e ..............        4116

Otra de 4 de septiem bre de 1950 por la qúe se autoriza a 
don  Jon G ustaf Siijestron, com o representante de la 
Agencia Concordia Line, para satisfacer en m etálico ei im 
puesto del T im bre ........................ .................  ,.0 o*o •■>-<> ...» 4117

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 23 de septiem bre de 1950 por la que se aclara la 

de 20 de m ayo ú ltim o sobre concurso de traslado de va- * 
rias cátedras vacantes en las Escuelas Oficiales de Náuti
ca y M á q u in a s ........................................................................................  4117

Otra de 23 de septiem bre de 1950 p or  la que se nom bra el 
Tribunal de exám enes para M aquinistas Navales, corres
pondientes al segundo sem estre del añp a c t u a l ...................  4117

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 28 de agosto de 1950 por la que se convoca  a con 

curso de traslado la cátedra d e  «Lengua árabe y árabe 
vulgar» (prim era cátedra) de la Universidad de Barcelona. 4118 

O tra de 7 de septiem bre de 1950 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Catedrático de lsr Universidad de 
La Laguna d on  Carlos Sánchez del R ío  y Sierra ...................  4118

ADM INISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.— Subsecretaría.— A nunciando haber sido solicita

da por doña María de la C oncepción R incón Gallardo y 
Cortina la sucesión en el titu lo  de Marqués de G uadalu
pe Gallardo ..............................................................   4118

A nu nciando haber sido solicitada la sucesión en el títu lo  
de M arqués de Velilla de Ebro por don  Pedro Jordán de
Urríes y P a t iñ p ........................................................................  4118

A nu nciando haber sido solicitada la rehabilitación del Mar
quesado de Sierra Nevada por d on  José M iguel Q u ijan o
Agüero ... .................................................................................................. 4118

A nunciando haber sido solicitada por don Carlos Sáenz de 
Magarola la rehabilitación del t ítu lo  de C onde de Cua-
d r e l l s .....................................................   4118

A nunciando haber sido solicitada por doña María de la C on
cepción  Zapata y Echeverría, la rehabilitación del titu lo
de Conde de M ontes de O r o .............................................................  4118

C onvocando a don  Ignacio Rom ero y a doña María del Car- 
. m en Bartolom é en el expediente de rehabilitación del

M arquesado dé Dos Hermanas  .........................................      4118
C onvocando a den A ntonio D om ínguez y Rivera y a d on  

José Lorenzo Lasso de la Vega en el expediente de conva
lidación  de la sucesión en el títu lo  de M arqués de V illa-
fuerte ........................................................................................................... 4118

C onvocando a don  A ntonio Morenés M edina y a don Gabriel- 
Pazos en el expediente de convalidación  del M arquesado
de Villarreal de Burrlel .........     ... 4118

C onvocando a doña M ana del Pilar López de Castro y a don  
M anuel López de Castro en el expediente sob re / sucesión
del M arquesado de Torre Ocaña ..........................................   ... 4118

C onvocando a don José María de la Lastra, don  Eduardo 
R ulz H uidobro y a don Alvaro de Silvela en el expediente
de rehabilitación del M arquesado de H uidobro ...  ............ 4119

C onvocando a doña Maria de los Dolores de Bustos y Cam
pero y a don Pedro Osorio de M oscoso en el expediente 
•obré .convalidación del C ondado d e  Nieva ^  - n i 9



4112 25 septiembre 1950 B. O. del E .—-N úm. 268

PÁGINA

C onvocando a don  José M a ría  B o fa rú ll, do n  M an u e l B o ía -  
ru ll y don José M aría  D espu jo ls  en el expediente  de con* 
validación  de  ia sucesión  de  la  B a ron ía ' de R i b e l i e s    4119

IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO . —  Dirección  G eneral de In d n s - 
tria.— A u to rizan do  a «Ih e rd uero , S. A .»  la  insta lac ión  de 
la estación  de tran sío rm ac ión  q u e  se cita  ........................  4119

A u to rizan do  a «S . A. E lectra de V iesgo » la  instalación  de
u n a  estación  de seccionam lento  qu e  se Índica  .................  4119

A G R IC U L T U R A .— D irección  G eneral de A gricu ltura  (S e rv i 
cio Nacional de C u ltivo  y F erm entación  del Tabaco ) .—  

T ran sc rib ien do  relación  de cu ltivadores au torizados en  la  
Z o n a  q u in ta  para  la  cam pañ a  1950-1951 (C on tin uac ió n ). 41120

E D U C A C IO N  N A C IO N A L .— D irección  G eneral de Enseñanza  
Universitaria .— D eclaran do  adm itido s  d e fin itivam en te  los 
aspirantes q u e  se In d ican  com o opositores a la cátedra  
de «H isto ria  del D erecho e sp añ o l» de la  U n ive rs idad  de  
M u rc ia  ...................................................................................................... 4122

PÁGINA

D eclaran do  adm itido s  de fin itivam ente  l*»s a sp iran tes q u e  st 
ind ican  com o opoistores a las cátedras de «H isto lo g ía  y 

, E m brio log ía  genera l y A n ato m ía  pato lóg ica » de la F a cu l
tad de M ed ic ina  de las U n iversidades de  Sev illa  y V a lla -

I do lid  ... .............................................................................................. 1122
1 D eclaran do  adm itidos d e fin it iv am en te  los a sp iran tes que  se 
I ind ican  com o opositores a ia cu ledra de «H isto ria  ifene-
j ral de la C u ltu ra »  de la F acu ltad  de F ilosofía  y Letras de
| La Un iversidad  de G r a n a d a ...............................................................  4122
{ C onvocando  a copcurso  de traslado  la p rim era  cátedra  d e *
| «L e n g u a  á rabe  v á rabe  v u lg a r» de la U n ive rs idad  de B a r-
[ ceiona ................................................................................................. ... 4122
j Dirección  General de Enseñanza Profesional y Técnica  
i A p roban d o  ei cuestionario  de «A m p liac ió n  de M atem áticas

y sus prácticas» del p rim er año  de especla lización  de  la  
carrera  de P e rn o  In du stria l ............................................................  4122

A N E X O  U N IC O .— A n u n cios  ofic ia les . particulares y A ú m i-  
m inistracion  de Justicia. \

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 p o r  el que se m o

difican determinados artículos del Reglamento orgá
nico de! Cuerpo Jurídico M ilitar, aprobado por el de 
1.° de f ebrero de 1946.

El Reglamento del Cuerpo Jurídico M ilitar aprobado 
por Decreto de primero de febrero de mil novecientos cua
renta y seis, ha de ser modificado en alguno de sus ex
tremos como consecuencia de las reformas orgánicas in 
troducidas en el Ejército, así como por ia experiencia de
rivada de su aplicación.

En su virtud, a propuesta del M inistro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Los artículos once, diecisiete y treinta 

y siete del Reglamento orgánico del Cuerpo Jurídico M i
litar aprobado por Decreto d/ primero' de febrero de m il 
novecientos cuarenta y seis, quedan redactados en la si
guiente form a:

«A rt icu lo  once.— Los funcionarios del Cuerpo Jurídico 
que desempeñen e1 cargo de Secretario de Justicia de las 
autoridades judiciales ajustarán su actuación a los es
trictos términos prevenidos en el Código de Justicia NÍi- 
lifcar, sin invadir las funciones privativas de los Auditores 
n i entorpecer o dificultar las relaciones de éstos con la 
Autoridad m ilitan

La extralim itación de su peculiar cometido será m o
tivo para el cambio de destino del Secretario de Justicia, 
a propuesta de la Autoridad Judicial, quien, en tal caso, 
la elevará razonada al M inisterio del Ejército para que 
sirva de fundamento a la Orden m inisterial por la que 
se acuerde el traslado o cese del Secretario de Justicia en 
cuestión.»

«A rt icu lo  drecineie .— A la Escala de Complemento po
drán pertenecer los licenciados en Derecho, en quienes 
concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Proceder del voluntariado o reclutamiento forzoso, 
siempre que acrediten, durante su permanencia en filas, 
las aptitudes necesarias y gran espiTitu militar, según los 
términos de la Ley y Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Fjército y disposiciones concordantes, y se 
encuentren en posesión del título de Licenciado en De
recho.

o) Los Jefes y Oficiales del Cuerpo Jurídico separados 
del servicio m ilitar activo que. conservando su aptitud 
física, no hayan cumplido la edad fle retiro, siempre que 
la baja en el E jército no sea consecuencia de medida Ju
dicial, gubernativa o fallo de Tribunal de Honor.»

«A rt ícu lo  treinta y siete.—La obtención de alguno de 
los diplomas anteriormente citados da derecho al que los 
posea a :

Primero.— Al uso de un distintivo sobre el cuello de la 
guerrera antepuesto a los rombos, consistente en una car
langa de cinco y medio centímetros de larga por' uno de 
ancha, en bordaao dorado, según se representa en el d i
bujo adjunto.
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Segundo.— A preferencia para el desempeño de los des
tinos de concurso y de los que se citan oportunamente, 
sobre la base de reconocer dicha preferencia, para el car
go de Auditor, a quienes sean diplomados en Derecho Pro
cesal Militar o Derecho Penal, y para los destinos de ase- 
soramiento a ios que posean diploma en Derecho Inter
nacional o Derecho Administrativo Militar.

Tercero.—A que. como facultad discrecional y potesta
tiva del Ministro del Ejército, puedan permanecer en el 
¡mismo destino o localidad hasta el ascenso al empleo de 
Coronel Auditor, en los casos en que se aprecie convenga 
la continuación ael interesado en la función que venía 
desempeñando o aquellos otros en los que. permitiéndolo

el ajuste de las plantillas, lo considere oportuno la Su
perioridad.

Cuarto.—A ser estimado, concurrencia con las de- 
. más circunstancias, como mérito especial, para los de la 
Escala activa, en la clasificación reglamentaria para la 
obtención del empleo de Auditor General.»

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a Ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E R I O  D E O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se 

nombra, en ascenso de escala, para ocupar la vacan
te de Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos a don Enrique 
Gómez López.

Resultando vacante, en el servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, la plaza 
de Jefe de primera clase por pase a la situación de su
pernumerario de don Juan Machim barrena Agulrreben- 
goa, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, previa 
deliberación del Corsejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante, a don Enrique Gómez López, Jefe cíe se
gunda clase del indicado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en el 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecien
tos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

Él Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se 
declaran de urgencia las obras comprendidas en los 
proyectos parciales 1, 2, 3, 4 y 5, que comprenden la 
totalidad de la carretera del límite del término munici
pal de Barcelona a la de Santa Cruz de Calafell.

Subastadas y adjudicadas la totalidad de las obras 
de la carretera «de1 límite municipal de Barcelona a 

, la de Santa Cruz de Calafell», provincia de Barcelona, 
fraccionadas en lo¿ proyectos parciales números uno.- dos, 
tres, cuatro y cinco; habida cuenta de la importancia 
de su terminación, procede eliminar cuantas dificultades 
se opongan a ello.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pu
blicas y previa deliberación leí Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ' :

Artículo único.—fee declaran de urgencia, a los efec
tos de aplicación de la Ley de siete de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve, sobre procedimiento espe
cial de tramitación de expedientes de expropiación forzo
sa, las obras comprendidas en los proyectos parciales nú
meros uno, dos, tres, cuatro y cinco, que comprenden la 
totalidad de la .carretera del límite del término munici
pal de Barcelona a la de Santa Cruz de Calafell.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en - el 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecien
tos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se au
toriza a la Compañía «Tranvía de Miranda, S. A.», 
de Santander, para establecer las tarifas que se in
dican.

La nueva ordenación de los transportes tranviarios 
de Santander, motivada por la reversión de las más im 
portantes lineas al excelentísimo Ayuntamiento, ha mo
dificado muy ¿fusiblemente las condiciones económicas 
de la explotación de la Compañía «Tranvía de Miran
da, S. A.», lo que hace necesario un reajuste en las tari
fas de la linea urbana de Miranda, que continúa explo
tando aquélla.

- En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Articulo primero.—Se autoriza a la Compañía «Tran
vía de Miranda, S. A.», de Santander, a establecer las 

i siguientes tarifas en las secciones Alfonso XIII-Sol-Mi- 
randa-Sardinero (primera playa), de la línea urbana que 

i actualmente explota: Una sección, treinta céntimos. Más 
i de ijpa sección, cincuenta céntimos.

Artículo segundo.—Permanecerán sin variación las ac- 
| tuales tarifas obreras a precios reducidos.
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Artículo tercero.—Previa autorización en cada caso, 
de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, podrá 
establecer tarifas especiales, que nunca serán superio
res al doble de las corrientes, en los dias de fiestas, ro
merías o espectáculos extraordinarios, en los que los co 
ches hagan uno de los dos recorridos de ida o de vuelta 
prácticamente en vacío.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecien
tos cincuenta.,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE M ARIA PERNANDEZ-LADREQA  
Y MENENDEZ-VALDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de septiembre de 1950 por 

la que se autoriza un suplemento de 
crédito de 3.690,44 pesetas al presupuesto 

del Africa Occidental Española.
Ilm o. Sr.: En uso de las atribuciones 

concedidas por el apartado b) del artícu
lo sexto del Decreto de 28 de e n e r o  
de 1950, aprobatorio del presupuesto del 
Africa Occidental Española.

Esta Presidencia del Gobierno s? ha ser
vido disponer-la autorización de un suple
mento de crédito al vigente presupuesto 
de dichos Territorios por un importe de 
3.690,44 pesetas, en su Sección primera, 
capítulo segundo, artículo cuarto, grupo 
primero, concepto único, «Alquileres». El 
aumento de gasto que representa se com
pensará en la forma que determina el 
Punto segundo del artículo octavo del Re
glamento de los Servicios Financieros de 
los Territorios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
XLmo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 21 de septiembre de 1950 por 
la que se autoriza un suplemento de 
crédito de 200.000 pesetas al presupuesto 

del Africa Occidental Española.
Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones 

concedidas por el apartado b) del artícu
lo sexto del Decreto de 28 de e n e r o  
de 1950, aprobatorio del presupuesto del 
Africá Occidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer la autorización de un 
suplemento de crédito al vigente presu
puesto de dichos Territorios, por un im
porte de 200.000 pesetas, en su Sección se
gunda, capítulo tercero, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto primero, «Sanidad 
e, Higiene públicas». El alimento de gastos 
que representa se compensará en la forma 
que determina el punto segundo del ar
tículo octavo del Reglamento de los Ser
vicios Financieros de los Territorios,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonia s.

ORDEN de 21 de septiembre de 1950 por 
la que se autoriza un suplemento de 
crédito de 30.000 pesetas al presupuesto 
del Africa Occidental Española.
Ilm o. Sr.: En uso de las atribuciones 

conferidas por el apartado b) del artículo 
sexto del Decreto de 28 de enero de 1950, 
aprobatorio del presupuesto del Africa Oc
cidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno se ha ser
vido disponer la autorización de un suple
mento de crédito al vigente presupuesto 
de dichos Territorios, por un importe de
30.000 pesetas, en ,su Sección primera—Go
bierno—, capítulo cuarto, articulo único, 
grupo primero, concepto único, «Obras». 
El aumento de gasto que representa se 
compensará en la forma que determina el 
punto segundo del artículo octavo del Re

glamento de los Servicios Financieros de 
los Territorios.

Dics guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1950. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general cíe Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 21 de septiembre de 1950 por 
la que se autoriza un suplemento de 
crédito de 7.500 pesetas al Presupuesto 
del Africa Occidental Española.
Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones 

concedidas por el apartado b) del ar
ticulo sexto del Decreto de 28 de enero 
de 1950, aprobatorio del Presupuesto del 
Africa Occidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer la autorización de un 
suplemento de crédito al vigente Pre
supuesto de dichos Territorios, por un 
importe de siete mil quinientas peseta, 
en su Sección primera, capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo séptimo, concepto 
único, «Pozos y aguadas». El aumento 
de gasto que representa se compensará 
en la forma que determina el punto se
gundo del artículo octavo del Reglamen
to de los Servicios Financieros de los 
Territorios.

Dias guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1950. — 

P. D., el, Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 21 de septiembre de 1950 por 
la que se autoriza un suplemento de 
crédito de 13.345,23 pesetas al presu
puesto del Africa Occidental Española.
Ilm o. Sr.: En uso de las atribuciones 

concedidas por el apartado b) del artícu
lo sexto del Decreto de 28 de e n e r o  
de 1950. aprobatorio del presupuesto del 
Africa Occidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer la autorización de un su
plemento de crédito al vigenté presupues
to de dichos Territorios, por un importe 
de 13.345.23 pesetas, en su Sección prime
ra, capítulo tercero, articulo quinto, gru
po séptimo, concepto único, «Pozos y 
aguadas». El aumento de gasto que re
presenta se compensará en la forma que 
determina el Punto segundo del artículo 
octavo del Reglamento de los Servicios 
Financieros de los 'Territorios.

Dios guarde a V. I. muchos' afio$. 
Madrid, 21 de septiembre de 1950. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de .Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 21 de septiembre de 1950 por 
la que se autoriza un suplemento de 
crédito de 10.000 pesetas al Presupuesto 
del Africa Occidental Española.
Ilmo. Sr.: En u s o  de las atribuciones 

concedidas por al apartado bj del ar
tículo sexto del Decreto de 28 de enero 
de 1950, aprobatorio del Presupuesto del 
Africa Occidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido dispor^r la autorización de un 
suplemento de crédito al vigente Presu
puesto de dichos. Terrltorips, por un im

porte de diez mil pesetas, en su Sección 
primera, capítulo tercero, artículo quinto, 
grupo séptimo, concepto único, «Pozos y 
aguadas». El aumento de gasto que re
presenta se compensará en la forma que 
determina el punto segundo del artículo 
octavo del Reglamento de lo* Servicios 
Financieros de los Territorios.

Dias guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1950. *

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 21 de septiembre de 1950 por 
la que se autoriza un suplemento de 
crédito de 150.000 pesetas al presupuesto 

del Africa Occidental Española.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas por el apartado b) del artícu
lo sexto del Decreto de 28 de e n e r o  
de 1950, aprobatorio del presupuesto del 
Africa Occidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer la autorización de u:i su
plemento de crédito al vigente presupuesto 
de dichos Territorios, por un importé de
150.000 pesetas, en su Sección primera 
—Gobierno—, capítulo segundo, artículo 
segundo, gruño único, concepto único, «Ma
terial inventa viable». El aumento de gasto 
que representa se compensará en la forma 
que determina el nuntó segundo del ar
tículo octavo del Reglamento de ios Ser-* 
vicios Financieros de los Territorios.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1950. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
ORDEN de 16 de septiembre de 1950 por 

la que se traslada forzoso a don Antonio 
Flores Berenguer, Juez comarcal de 

Miajadas.
Ilm o. Sr.: Como resultado del expe

diente instruido ~ don Antonio Flores 
Berenguer, Juez Comarcal de Miajadas, 
y de conformidad con la propuesta for
mulada por la Sala de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Cáceres,

Este Ministerio, con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo priihero del articu
lo 16 del Decreto Orgánico, de 25 de fe
brero de 1949, ha acordado que dicho 
funcionario pase, trasladado forzoso, a 
prestar sus servicios al Juzgado Comar
cal de Lucena del Cid (Castellón), va
cante declarada desierta en el último con
curso.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1950.

FEEN ANDEZ-CUEST A

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia. Municipal. •
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11 de septiem bre de 1950 por 

la que se autoriza a « Alvaro Rodríguez 
López y Hermano, S. L.», para satisfacer 

 en metálico el impuesto del timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Con
rado Rodríguez López, en concepto de 
Gerente de «Alvaro Rodríguez López y 
Hermano, S. L.», navieros, de Santa Cruz 
de Tenerife, solicitando satisfacer 
m etálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de pasajes v conoci
m ientos de embarque que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifiesta 
el Inspector Técnico del Timbre, en acia 
levantada en 4 de agosto de 1950. que la 
contabilidad que tiene estaba ,;.g \ res
ponde a dar a conocer ‘a recaudación 
del impuesto en form a que es fácil su 
com probación, y que la Empresa de re
ferencia está conform e con  ingresar 
mensualmente, a buena cuenta, la total 
recaudación obtenida en el mes ante
rior al de la presentación de los corres
pondientes resúmenes a partir del pri
m ero de septiembre;

Vistas la Ley y el Reglam ento del Im 
puesto;

Considerando que el artículo 156 del 
Vigente Reglamento del Tim bre confiere 
a  este M inisterio la facultad de autori
zar a las Com oañías y Empresas de va
pores para satisfacer en m etálico el im-

Sorte del timbré correspondiente a sus 
filetes de pasajes, talones resguardos de 

m ercaderías y conocim ientos de embar
que; disponiéndose en el m ism o artículo 
que cuando las citadas Com pañías y Em
presas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exacti
tud en la determ inación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades para, 
las com probaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, com o ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus jus-. 
íifleantes con suieción a los modelas ad
juntos a dicho Reglam ento,

Este Ministerio, de conform idad con  
lo  proDuesto por esa D irección General, 
acuerda disponer que la cantidad que 
debe satisfacer me’nsualmente a buena 
cuenta «Alvaro Rodríguez Lóoez v Her
mano, S L.», navieros, de Santa Cruz 
de Tenerife, por el im puesto de timbre 
sobre billetes de pasaies y conocim ientos 
de embarque, a partir de prim ero de 
septiembre del año en curso, sea la que 
resulte de la total recaudación obtenida 
por el expresado concepto en el mes 
«interior al de la presentación de los co
rrespondientes resúmenes, una vez de
ducido el 1,50 por 100 de prem io de c o 
branza; haciéndola efectiva en el Te
soro en fin del mes siguiente al que di
cha recaudación corresponda, y que las 
cuentas que rinda a esa Dirección G e
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los m odelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglam ento del Tim bre.

.Lo que com unico a V. I. oara su cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 11 de septiembre de 1950.— 

P. D , Fernando Camacho.

Xlmo. Sr. D irector general de Tim bre y 
M onopolios.

ORDEN de 15 de septiembre de 1950 por 
la que se rectifica el primer apellido 
de « Quiroga» por el de «de Quiroga» 
a don Francisco de Quiroga Trujillo, del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, Vista de 
la de Puigcerdá.

I lmo. Sr.: Vista la Instancia suscrita 
por don  Francisco de Quiroga Trvtfilló*

Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, Vista de la 
de Puigcerdá, en solicitud de rectifica
ción en el Escalafón del Querpo a que 
pertenece, títulos y demás docum entos 
oficiales del primer apellido con que en 
éstos venía figurando com o funcionario 
del expresado Cuerpo, a cuyo efecto acom 
paña certificación en extracto del acta 
de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil de Figueras (Gerona) en 18 de mayo 
de 1949, debidamente legalizada.

Resultando que en los títulos, así com o 
en otros docum entos y disposiciones a él 
concernientes, figura com o primer ape
llido del citado funcionario el de «Qui
roga», siendo asi que en la certificación 
del acta de nacimiento que acom paña se 
hace constar com o tal el de «de Quiro- 
gtx»; y

Considerando que la expresada certifi
cación del acta de na'¿m iento hace fe  y 
tiene pleno valor en derecho,

Este .Ministerio, de confonmidad con lo 
propuesto por V. I., ha acordado que 
cuantos docum entos de carácter oficia l se 
hayan expedido con referencia a don 
Francisco Quiroga Trujillo, en concepto 
de funcionario del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, se entiendan pertinentes a don 
Francisco de Quiroga Trujillo y que en 
lo sucesivo le sean reconocidos este nom
bre y apellidos, con los que habrá de figu
rar en el Escalafón del citado Cuerpo.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1950.— 

P. D., Fem ando Camacho.

lim o. Sr. D irector general de Aduanas.

ORDEN de 18 de septiem bre de 1950 por 
la que se autoriza a don Vicente  
Rodríguez R uiz, Apoderado de don Andrés 
Rodríguez González, armador de los 
m oto-veleros «G uanchinerfe» y  
«Herbania», para satisfacer en m etálico el  
impuesto del tim bre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Vi
cente Rodríguez Ruiz, apoderado de don 
Andrés Rodríguez González, armador de 
los motoveleros «G uanchinerfe» y Her- 
bania», solicitando satisfacer en metáli
co  el importe del timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
los conocimientos de embarque que ex
pide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a ia citada empresa, manifiesta 
el Inspector técnico del Timbre, en acta 
levantada en 1 de agosto de 1950, que la 
contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en form a que es fácil su 
comprobación* y que la empresa de re
ferencia está conform e oon ingresar 
mensualmente a buena cuenta la total 
recaudación obtenida en el mes ante
rior al de la presentación de los co 
rrespondientes resúmenes, a partir del 
1 de septiembre;

Vistos la Ley y el Reglam ento del im
puesto;

considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del T im bre confiere 
a este Ministerio la facultad de autori
zar a las Compañías y Empresas de va
pores para satisfacer en m etálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de pasajes, talones resguardas de 
mercaderías y conocim ientos de embar
que; disponiéndose en el mismo artícu
lo que cuando las citadas Compañías o 
Empresas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determ inación y recau
dación del impuesto, ofreciendo facilida
des para las com probaciones que se es
timen necesarias o  convenientes, com o 
ocurre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las rúenlas anua- 
to y sus justificantes c q u suieción a

los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conform idad con lo  
propuesto por esa D irección General, 
acuerda disponer que ia cantidad que 
debe satisfacer mensualmente a buena 
cuenta don Vicente Rodríguez Ruiz, 
apoderado de don Andrés Rodríguez 
González, armador de los motoveleros 
«G uanchinerfe» y «Herbania», de Santa 
Cruz de Tenerife, por el impuesto del 
timbre sobre los conocim ientos de em
barque, a partir de primero de septiem
bre del año en curso, sea la que resulte 
de la total recaudación obtenida por el 
expresado concepto en el mes anterior al 
de la presentación de los correspondien
tes resúmenes, una vez deducido el 
1,50 por 100 de premio de cobranza, ha
ciéndola efectiva en el Tesoro en fin .del 
mes siguiente al que dicha recaudación 
corresponda, y que las cuentas que rinda 
a esa D irección General y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice ¿e l vigente Reglam ento del 
Timbre.

Lo que com unico a V. I. para su c o 
nocim iento y efectos consiguientes.

Dios snarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, Fernando Camacho.

lim o. Sr. Director general de Tim bre y
M onopolios.

ORDEN de 18 de septiem bre de 1950 por 
la que se autoriza a  «Alvaro  
Rodríguez López y  Hermanos, S. L .»t  
consignataria de los vapores de la «C onsm ar» 
en los puertos de Santa Cruz de  
Tenerife  y Las Palmas , para satisfacer en  
m etálico el im puesto del timbre.

Ilmo. S r.: Visto el escrito de «Alvaro 
Rodríguez López y Hermanos, S. L.», con- 
slgnataria de los vapores de la «Consm ar» 
en los puertos de Santa Cruz de Tenerife 
v Las Palmas, solicitando satisfacer en  
m etálico el importe del timbre con que 
por el articulo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de pasajes y conocim ien
tos de embarque que expide;

Resultando que girada visita de inspec
ción a la citada Empresa, maniflésta él 
Inspector técnico del Tim bre, én acta le
vantada en 4 de agosto de 1950, que la 
contabilidad que tiene establecida respon
de a dar a conocer la recaudación del 
impuesto en form a que es fácil su com 
probación, y que la Empresa de referencia 
está conform e con ingresar mensualmente 
a buena cuenta la total recaudación obte
nida en el mes anterior al de- la presen
tación de los correspondientes resúmenes 
a partir del 1 de septiembre;

Visto¿ la Ley y el ^Reglamento del Im 
puesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Tim bre confiere 
a este Ministerio la facultad de autorizar 
a las Compañías y Empresas de vapores 
para satisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus billetes de 
pasajes, talones resguardos de m ercade
rías y conocimientos de embarque, dispo
niéndose en el mismo articulo que cuando 
las citadas Compañías o Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la determi
nación v recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para, las com probacio
nes que se estimen necesarias o conve
nientes com o ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con  
sujeción a los m odelos adjuntos a dich.o 
Reglamento;

Este Ministerio, de conform idad con lo  
propuesto por esa D irección General, 
acuerda disponer qué la cantidad que debe 
satisfacer mensualmente a buena cuen
ta «Alvaro Rodríguez López y Herma
nos, 8* L ». consignataria de los vapore*



4116 25 septiembre 1950  B. O. del E.— Núm. 268

de la «Consm ar» en los puertos de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas, por el 
impuesto de timbre scbre billetes de pa
sajes y conocimientos de embarque a par
tir de 1 de septiembre del año en curso, 
sea la que resulte de la total recaudación 
obtenida por el expresado concepto en el 
mes anterior al de la presentación de los 
correspondientes resúmenes, una vez de
ducido el 1,50 por 100 de premio de co
branza, haciéndola efectiva en el Tesoro 
en fin del mes siguiente al que dicha re
caudación corresponda, y que las cuentas 
que rinda a esa Dirección Gene val y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el apéndice del vigente Reglam ento 
del Timbre.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1950.-~Por 

delegación, Fernando Camacho.

lim o. Sr D :rector general de T im bre y
Monopolios.

ORDEN d e  18  de septiem bre d e 1950  por 
la q u e  s e  a u t o r iz a  a  d o n  F r a n c is c o  
González Cabrera consignatario del buque 
'Amelia', d e  S a n ta  C ru z  d e  T e n e r ife , 
para satisfacer en m etálico el im puesto 
del Timbre.

lim o. Sr.: Visto el esorito d? don Fran
cisco González Cabrera, consignatario del 
buque «Amelia», de Santa Cruz de Tene
rife, solicitando satisfacer en metálico el 
im porte del timbre con que por el artícu
l o  189 de la Ley están gravados los co 
nocim ientos de embarque que expida* 

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifiesta 
el Inspector técnico del Tim bre, en acta 
levantada en 1 de agosto de 1950, que la 
contabilidad que tiene establecida respon
de a dar a conocer la recaudación del 
impuesto en form a que es fácil su com 
probación y que la Empresa de referen
cia está conform e con ingresar mensual
mente, a buena cuenta, la total recau
dación obtenida en el mes anterior al de 
la presentación de los correspondientes 
resúmenes a partir del 1 de septiembre;

Vistos la Ley y el Reglam ento del Im
puesto;

Considerando que el articuló 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre .confiere 
a este M inisterio la facultad de aüto- 

• rizar a  las Compañías y Empresas de 
vapores Para satisfacer en m etá lico , el 
im pórte del tim bre correspondiente a sus 
billetes de pasajes, talones resguardes de 
mercaderías y conocim ientos de embar
que; disponiéndose en el mismo artículo 
que cuando las citadas Com pañías o  Em
presas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo* facilidades para las 
com probaciones que se estimen necesa
rias o  convenientes, com o ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglam ento,

Este Ministerio, de conform idad con lo 
propuesto por esa D irección General, 
acuerda disponer que la cantidad que de
be satisfacer mensualmente, a buena 
cuenta, don Francisco González Cabrera, 
consignatario del buque «Am elia», de San
ta Cruz de Tenerife, por el impuesto de 
timbre sobre conocim ientos de embarque 
a partir de primero de septiembre del 
año en curso, sea la que resulte de la to
tal recaudación obtenida por el expresado 
concepto en el mes anterior al de la pre
sentación de Ies correspondientes resú
menes, una vez deducido el 1,50 por 100 
de prem io de cobranza, haciéndola efec
tiva en el Tesoro en fin  del mes siguien
te a l qe dicha recaudación corresponda, 
y que lás cuentas que rinda a esa D irec

ción General y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los m o
deles 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglam ento del Timbre.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1950.— 

P. D., F em ando Camacho.

lim o. Sr. D irector general de T im bre, y 
Monopolios.

ORDEN de  4  d e  sep tiem bre  d e  1 95 0  p or  
la que  s e  a u to r iz a  a  d o n  F é l ix  D ié z  
Fernández prop ietario  d e l m oto-ve lero  
'Cazon', para sa tis fa cer  en  m etá lico  e l 
impuesto del Timbre.

lim o. S r.: Visto el escrito de don Félix 
Diez Hernández, de Santa Cruz de Tene
rife, propietario del m otovelero «Cazón», 
solicitando satisfacer en m etálico el * im
porte del timbre ccn que por el articu
lo 189 de la Ley están gravados los billetes 
de pasajes y conocim ientos de embarque 
que* expide;

Resultando que girada visita de inspec
ción a la citada Empresa, manifiesta el 
Inspector técnico del' Tim bre, en acta le
vantada en 28 de julio de 1950, que la 
contabilidad que tiene establecida respon
de a dar a conocer la recaudación del im
puesto en forma que es fácil su com pro
bación, y que la Empresa de referencia 
está cor form e con ingresar sensualm en
te a buena cuenta la total recaudación 
obtenida en el mes anter cr al de la pre
sentación de ios correspondientes resúme
nes a partir del 1 de septiembre;

Vistos la Ley y el Reglam ento del Im 
puesto;

Considerando que el artículo 156 del vi
gente Reglam ento del Tim bre confiere a 
este M inisterio la facultad de autorizar 
a las Com pañías y Empresas de vapores 
para satisfacer en m etálico el importe del 
timbre correspondiente a sus billetes de 
pasajes, talones resguardos de mercade
rías y conocim ientos de embarque, dispo
niéndose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Com pañías o  Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, o fre
ciendo facilidades para las com probacio
nes que estimen necesarias o  conve
nientes, com o ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a. dicho 
Reglam ento;

Este Ministerio, de conform idad con lo 
propuesto por esa D irección General, 
acuerda disponer que la cantidad que debe 
satisfacer merísualmente a buena cuenta 
don Félix Diez Hernández, de Santa Cruz 
de Tenerife, propietario del m otovelero 
«Cazón», por el impuesto de timbre sobre 
billetes de pasajes y conocim ientos de 
embarque, a partir dei 1 de septiembre del 
año en curso, sea la que resulte de la to
tal recaudación obtenida por el expresado 
concepto en el mes anterior al de la pre
sentación de los correspondientes resú
menes, una vez deducido el 1.50 por 100 
de premio de cobranza, haciéndola efec
tiva en el Tesoro en fin del mes siguiente 
al que dicha recaudación corresponda, y 
que las cuentas que rinda a esa Direcc* >n 
General y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a lo§ m odelos 19 a 21 
que figuran en el apéndice del vigente R e
glam ento del Tim bre.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1950.— Por 

sustitución, Justo González.

lim o. Sr. D irector general de T im bre y  
M onopolios.

ORDEN de 4 de septiembre de 1950 por la 
que se autoriza a don Francisco González 
C a b r e r a ,  c o n s ig n a t a r i o  d e l  b u q u e  
'Atlántico', de  S an ta  C ru z d e  T en erife , 
para satisfacer en  m etálico el im puesto 
del Timbre.

lim o. Si . :  Visto el escrito de don
Francisco González Cabrera, consigna
tario del buque «Atlántico», de Santa 
Cruz de Tenerife, solicitando satisfacer 
en m etálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los conocim ientos de embarque 

i que expide;
Resultando que girada visita de ins

pección a la citada Empresa, manifiesta 
ei Inspector técnico del Tim bre, en acta, 
levantada en primero de agosto de 1950, 
que la contabilidad que tiene estableci
da responde a dar a coñoeer la recau
dación del im puesto en form a que es 
fácil su . com probación, y que la Empre
sa de referencia está conform e con in
gresar mensualmente, a buena cuenta, 
la total recaudación obtenida en el mes 
anterior al de la presentación de loa 
correspondientes resúmenes a partir de 
prim ero de septiembre;

Vistos la Ley y el Reglam ento del Im
puesto;

Considerando que el artículo i56 dr-1 
vigente Reglam ento del T im bre confie *e 
a este Ministerio la facultad autori
zar a las Com pañías y Empresas de va
pores para satisfacer en m etálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de pasajes, talones resguardos de 
mercaderías v conocim ientos de embar
que; disponiéndose en el m ism o ertícu- 
lo que cuando las citadas Compañías o 
Empresas tengan establecida su ccm tibi- 
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determ inación y leeau- 
dación del impuesto, ofreciendo facili» 
dades para las com probaciones oue se 
estimen necesarias o con /em entes, co
mo ocmT» en el presante caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas
anuales y sus justificantes con sujec'ón
a los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conform idad con lo 
nrcou°sto oor esa Dirección General,
acuerda disponer que la cantidad que 
debe satisfacer mensualmente a buena 
cuenta don Francisco González Cabrera, 
consignatario del buque «Atlántico», por 
el impuesto del timbre sobre conocim ien
tos de embarque, a partir de prim ero 
de septiembre del año en curso, é̂a l a ; 
que resulte de la total recaudación ob
tenida por el expresado concepto en ti 
'mes anterior al de la presentación de 
los correspondentes resúmenes, una vez 
deducido el 1.50 oor 100 de prem io de 
cobranza; haciéndola efectiva en el T e
soro en fin del mes s im a n te  al que 
dicha recaudación corresponda, y que las 
cuentas que rínda a esa D irección G e
neral y los Justificantes cíe las mismas 
habrán de ajustarse a os m od úos 19 a 
21 que figuran en el Apéndice del v i
gente Reglam ento del Tim bre 

Lo que com unico a V I. para su co 
nocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 d* s°ntiembre de 1950.-H 

P. S., Justo González.
lim o. Sr. D irector general de Tim bre y  

Monopolios.
ORDEN d e  4  d e  sep tiem bre  d e  1 95 0  p or  

la que s e  a u to r iz a  a  d o n  P e d ro  G a rc ía  
Díaz, arm ador d e l m oto -v e le ro  'M a ría  
d e l  C a r m e n ',  p a r a  s a t i s f a c e r  e n  
metálico el impuesto del Timbre.

lim o, Sr.: Visto el escrito de don Pe
dro García Díaz. Armador del m oto-velero 
«M aría del Carm en», solicitando satis
facer en m etálico el importe del tim bre 
con  que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los conocim ientos de em 
barque que expide;
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Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa man tiesta 
ei Inspector técnico del Timbre, en acta 
levantada en 22 de julio de 1950, que la 
contabilidad qu» tiene establecida res- 
pende a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fác 1 su 
comprobación, y que la Empresa de re
ferencia está conforme con ingresar men
sualmente a buena cuenta la total re
caudación obtenida en el mes anterior 
al de la presentación de los correspon
dientes resúmenes, a partir del 1 de sep
tiembre;
• Vistos la Ley y el Reglamento del im
puesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autori
zar a las Compañías y Empresas de va
pores, para satisfacer 'en metálico el im
porte del timbre correspond-ente a sus 
billetes de pasajes, talones resguardos de 
mercaderías y conocimientos de embar
que; disponiéndose en e: mismo artículo 
que cuando las citadas Compañías o Em
presas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación v recaudaron del 
impuesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, nodrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento; este Mi
nisterio, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección General, acuerda dis
poner que la cantidad que debe satisfa
cer mensualmente a buena cuenta don 
Pedro García Díaz, armador del meto- 
velero «María del Carmen», por el im
puesto de timbre sobre conocimientos de 
embarque, a partir de primero de sep
tiembre del año en curso, sea la que re
sulte de la total recaudación obtenida por 
el expresado concepto en el mes anterior 
al de la presentación de los correspon
dientes resúmenes, una vz deducido el 
1,50 por 100 de premio de cobranza, ha
ciéndola efectiva en el Tesoro en fin del 
mes siguiente, al que dicha recaudación 
corresponda, y que las cuentas que rinda 
a esa Dirección General y los justifican
tes de las mism?s habrán de ajustarse 
a loa modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 4 de septiembre de 1950.— 

P. S., Justo González.
limo. Sr. Director general de Timbre y

Monopolios.
ORDEN de 4 de septiembre de 1950 por 

la que se autoriza a don Jon Gustaf 
Siljestron, como representante de la 
Agencia Concordia Line, para satisfacer 
en metálico el impuesto del timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don Jon 

Gustaf Siljestron, domiciliado en Sevilla, 
calle de Baleares, número 11, como re
presentante de la Agencia Concordia Line, 
solicitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que, por el ar
tículo 189 de la Ley, están gravados los 
conocimientos de embarque que expide;

Resultando que, girada visita de inspec
ción a la citada Empresa, manifiesta el 

•Inspector Técnico del Timbre, en acta le
vantada en 12 de agosto actual, quedleva 
su contabilidad en forma que permite co
nocer, día por día lo recaudado para el 
Tesoro, y lo recaudado para la Empresa, 
siendo fácil su comprobación, y que el 
número de documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a la 
suma de 37.602 pesetas» siendo la dozava

parte de dicha suma la de 3.133,50 pe
setas;

Resultando que la Empresa de referen
cia está conforme con que se fije en pe
setas 3.000 la cantidad que deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del Im
puesto :

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autori
zar a las Compañías y Empresas de va
pores para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de pasajes, talones-resguardos de 
mercaderías y conocimientos de embar
que, y para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmenU a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo articulo que cuando 
las' citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de ma
nera que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para "las 
comprobaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento; este Minis
terio, de conformidad con lo propuesto 
pof esa Dirección General, acuerda auto
rizar a don Jen Gustaf Siljestron, como 
representante de la Agencia Concordia 
Line. para que, a partir del 1 de sep
tiembre próximo, satisfaga en metálico 
el importe del timbre devengado por los 
conocimientos de embarque que expide, 
filando en 3.000 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a .21 que figuran en el Apéndice 
del vigenté Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1950.— 

P. S., Justo González.
limo. Sr. Director general de Timbre y

Monopolios.

M INISTERIO DE IN DU STR IA 
Y COMERCIO

ORDEN de 23 de septiembre de 1950 por 
la que se aclara la de 20 de mayo úl
timo sobre concurso de traslado de va
rias cátedras vacantes en las Escuelas 
Oficiales de Náutica y Máquinas.
Excmo. Sr.: Por Orden ministerial de 

20 de mayo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núra. 145, del 25-5-50), se 
convocó la provisión de vanas cátedras y 
auxiliarías, vacantes en las Escuelas Ofi
ciales de Náutica y Máquinas, mediante 
concurso de traslado entre los Profeso
res titulares de las mismas enseñanzas 
de las restantes Escuelas Náuticas que de
searan desempeñarlas:

Habiendo existido error en la interpre
tación de la referida Orden ministerial, 

Este Ministerio, de conformidad con  
lo propuesto por esa Subsecretaría de la  
Marina Mercante y lo informado por la  
Asesoría Jurídica de la misma, ha tenido 
a bien aclararla en el sentido de que la  
cátedra de «Geometría, Trigonometría y  
Mecánica aplicada al buque» de la Escue-  
la Oficial de Náutica y Máquinas de Bar-  
celona, no se hallará vacante hasta tanto  
que el actual titular de la misma no cese  
en su desempeño, lo que ocurrirá una 

vez terminados los actuales exámenes ex
traordinarios de septiembre en aquella 
Escuela, de acuerdo con lo resuelto por 
el Consejo de Ministros y dispuesto en 
la Orden ministerial de 2 de febrero del 
corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 67, del 8-3-50).

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M.a de Rotaeche.
Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.—Señores ...

ORDEN de 23 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra el Tribunal de exá
menes para Maquinistas Navales, co
rrespondiente al segundo semestre del 
año actual.

Excmo. Sr.: Debiendo dar principio el 
Qia 13 de octubre próximo les exámenes 
para Maquinistas Navales, correspondien
tes al segundo semestre d?l aqo actual, 
oo con 10 dispuesto en el artículo
26 del Reglamento de Maquinistas Nava
les, s probado por Real Orden de 2 de no
viembre de 1925 («D. O. de Marina» nú
mero 60) y en las O cenes ministeriales 
de 12 de marzo y 29 de noviembre de 1934 
este Ministerio ha tenido a bien nombrar 
para el Tribuni I que ha de constituirse 
en las Escuelas Oficiales de Náutica y 
Maquinas ce Barcelona, Bilbao, La Coru- 
na v Cádiz, en este orden citado,' para 
proceder a examen, con arreglo a lo dis
puesto en el cit?,do Reglamento, a los se
ñores siguientes:

Presidente: Para los exámenes de Bar
celona y Cádiz, don Pedro de la Rosa Ma- 
yol, Teniente Coronel de Ingenieros de la 
Armada.

Para los de Bilbao y La Coruña, don 
Agustín Fernández Morales, Teniente Co
ronel de Ingenieros de la Armada.

Secretario: Don Bonifacio Arteche Lan- 
aaburu, Profeso.* de «Máquinas y Taller» 
de la Escuela Oficial de Náutica y Maquinas de BiVjao.

Vocales: Los Profesores numerarios de 
cada una de las materios objeto del exa
men, que limitarán exclusivamente su ac
tuación a las Escuelas de las que sean ti
tulares, y un primer Maquinista Naval de 
la ncalidal qu? represente a la Delega
ción Nacional de Sindicatos, propuesto 
por el señor CX mandante Militar de Marina.

Tanto el Presidente como el Secretario 
y los Vocales deberán presentarse a la 
Autoridad de Marina de Barcelona con 
la antelación necesaria para constituirse 
el día 13 de octubre próximo.

El Presidente del Tribunal comunicará 
oportunamente \ los señores Comandan
tes Militares de Marina y Directores de 
las Escuelas Oficiales ae Náutica y Máqui
nas de Bilbao, La Coruña y Cádiz, res
pectivamente, la fecha en que dará prin
cipio su actuación en dichos puertos.

Las actas de exámenes se remitirán a 
esa Subsecretaría de la Marina Mercan
te, y serán dos: una de ellas, en la que 
figuran todos los examinados que, por ha
ber aprobado todos los ejercicios, tengan 
derecho al título correspondiente de pri
mero y segundo Maquinista Naval, y otra, 
en la que figuren todos los demás.

Los candidatos podrán prestar examen 
en cualquiera de los puertos citados ante
riormente, siempre que presenten la do
cumentación correspoñdiente*ante el Tri
bunal de exámenes ' ante la Autoridad 
de Marina del puerto donde deseen exa
minarse, con un día de antelación al co
mienzo de los exámenes en el puerto res
pectivo.

De acuerdo con lo establecido en los 
Reglamentos de dietus y viáticos, de 7 ae 
julio de 1949 y 26 de enero de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ros 193 y 33, respectivamente), el Pre
sidente y el Secretario del Tribunal, a
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efectos de la percepción de dietas por co
misión de! servicio, se clasificarán en el 
Grupo tercero, justificándose éstas con las 
órdenes oe nombramiento, en donde se 
estamparán por la Autoridad de Marina 
correspondiente la fecha de presentación, 
y la en que termine su misión el comisio
nado, siendo les viajes por cuenta del Es
tado, y con una duración máxima de dos 
meses.

A los componentes de este Tribunal se 
les conceae las asistencias que determina 
el artículo 23 del ya mencionado Regla
mento de 7 de julio de 1949. fijándose pa
ra el Presidente y Secretario sesenta pe
setas y oara los Vocales, cincuenta pese- 
per sesión.

Cuando algunos de ios componentes del 
indicado Tribunel no cobre haber o  suel
de del Estado, percibirá por el tiempo de 
■duració? de los exámenes, además de la 
dieta correspondiente, el sueldo anual de 
9.600 pesetas, asignado a un Jefe de Ne
gociado de primera clase, por aplicación 
de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1934.

El Tribunal que a la terminación de 
estos exámenes ha de constituirse en la 

( Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
‘ de Santa Cruz de Tenerife, será nombra
do próximamenre.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre oe 1950.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús María de Rota eche.
Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina

Mercante.—Sres. ...

M I N I S T E R I O  DE EDU CA C I ON  
NACIONAL

ORDEN de 28 de agosto de 1950 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de «Lengua árabe y árabe 
vulgar» (primera cátedra) de la Universidad 
d e Barcelona.
Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Len

gua árabe y árabe vulgar» « primera cáte
dra) en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para su provi
sión en propiedad, a concurso de tras
lado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos. exigidos en el anuncio-convoca
toria, y se tendrán en cuenta, para la 
tramitación del concurso, las prescrip
ciones de la Ley de 29 de julio de 1943 
y  del Real Decreto de 17 de febrero de 
1922, en cuanto no esté derogado por 
aquélla. t

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
ílmo. Sr. Director general de Enseñanza 
. Universitaria.

ORDEN de 7 de septiembre de 1950 por 
la que se concede la excedencia voluntaria 

al Catedrático de la Universidad 
de La Laguna don Carlos Sánchez del 
Rio y Sierra.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Carlos Sánchez del Rio y Sierra, Cate
drático numerario de «Optica» en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
La Laguna, en solicitud de excedencia vo
luntaria, .

Este Ministerio, ha resuelto conceder al 
Citado Catedrático la excedencia volun- 

• taria en su cargo, de conformidad con 
lo dispuesto en . el arxículo 59 de la Ley

de 29 de julio de 1943, modificado por 
la de 17 de julio de 1948, por un pe
ríodo mínimo de un año y máximo de 
diez, debiendo atenerse en cuanto a su 
reingreso a las prescripciones de las ci
tadas leyes y a las de las de 27 de ju
lio de 1918 y 11 de septiembre de 1931 
(«Gaceta» de 1 de abril de 1932) y demás 
disposiciones que no hayan sido modifi
cadas oor aquéllas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V X. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1950.—¡Por 

delegación, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ADM I NI S T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por 

doña María de la Concepción Rincón 
Gallardo y Cortina la sucesión en el 
título de Marqués de Guadalupe G a
llardo.
Doña María de la Concepción Rincón 

Gallardo y Cortina ha solicitado la suce
sión en el título de Marqués de Guadalu
pe Gallardo, vacante por fallecimiento 
de su padre don Carlos Rincón Gallardo 
y Romero de Terreros.

Lo que se anuncia para que eri el pla
zo de treinta días puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con de
recho al referido título.

Madrid, 20 de septiembre de 1950.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada la suc
esión en el título de Marqués de Velilla 

de Ebro por don Pedro Jordán de Urriés 
y Patiño .

Don Pedro Jordán de Urriés y Patiño 
ha solicitado la sucesión en el titulo 

de Marqués de Velilla de Ebro, por fa 
llecimiento de su padre don José Jordán 
de Urríes.

Lo que se anuncia para que en el pla
zo de treinta días puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 20 de septiembre de T950.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada la re
habilitación del Marquesado de Sierra 
Nevada por don José Miguel Quijano 
Agüero.

Don José Miguel Quijano Agüero ha 
solicitado la rehabilitación del título de 
Marqués de Sierra Nevada, creado por 
Felipe V el 9 de febrero de 1708 en favor 
de don Domingo Ruiz de Tagle.

Lo que se anuncia para que en el tér
mino de tres meses, a partir de la publi
cación de este edicto, puedan formular 
peticiones los que se crean con derecho 
al referido título.

Madrid, 20 de septiembre de 1950.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Carlos Sáenz de Magarola la rehabili
tación del título de Conde de Cuadrells.

Don Carlos Sáenz de Magarola, repre
sentado por don Enrique de Génova, 
Marqués de la Puerta, ha solicitado la 
rehabilitación del título de Conde de 
Cuadrells.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en

el articulo tercero del Decreto de 4 de 
junio de 1948, se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con de
recho al referido título.

Madrid, 20 de septiembre de 1950.—EI 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María de la Concepción Zapata y  
Echeverría la rehabilitación del titula 
de Conde de Montes de Oro.
Doña María de la Concepción Zapata 

y Echeverría ha solicitado la rehabili
tación del título de Conde de Montes de 
Oro. concedido el 29 de abril de 1768 a 
don Carlos Adriano de Carvajal y Vargas.

V en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Decreto de 4 de 
junio de 1948, se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con de
recho al referido título.

Madrid, 20 de septiembre de 1950.—-Ei 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Ignacio Romero y a 
doña María del Carmen Bartolomé en el 
expediente de rehabilitación del Mar
quesado de Dos Hermanas.

Don Ignacio Romero y Osborne, Mar
qués de Marchehna, y doña Mana dei 
Carmen Bartolomé y de Velasco han so
licitado la rehabilitación del título de 
Marqués de Dos Hermanas.

Lo que se anuncia para que en el tér
mino de quince días, a partir de la pu
blicación de este edicto, puedan formu
lar las alegaciones que crean proceden
tes a sus respectivos derechos.

Madrid, 20 de septiembre de 1950.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Co nvocando a don Antonio Domínguez 
y Rivera y a don José Lorenzo Lasso 
de la Vega en el expediente de conva
lidación de la sucesión en el título de  
Marqués de Villafuerte.

Don Antonio Domínguez y Rivera y 
don José Lorenzo Lasso de la Vega y Ma- 
rañón han solicitado la sucesión en el tí
tulo de Marqués de Villafuerte.

Lo que se anuncia para qué en el tér
mino de quince días, a partir de la pu
blicación de este edicto, puedan los in
teresados formular las alegaciones que 
crean convenientes a sus respectivos de
rechos.

Madrid, 20 de septiembre de 1950.—Ei 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Antonio Morenés Medina 
y a don Gabriel Pazos en el expediente 

de convalidación del Marquesado 
de Villarreal de Burriel.

Don Antonio Morenés y Medina y don 
Gabriel Pazos Díaz-Pimienta han solici
tado la sucesión en el título de Marqués 
de Villarreal de Burriel.

Lo que se anuncia para que en el tér
mino de quince días, a partir de la pu
blicación de este edicto, puedan formu
lar las alegaciones que crean pertinentes 
a sus respectivos derechos.

Madrid, 20 de septiembre de 1950.—£1 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Convocando a doña María del Pilar López 
de Castro y a don Manuel López 

de Castro en el expediente sobre su
cesión del Marquesado de Torre Ocaña.

Doña María del Pilar y don  Manuel 
López de Castro y Martín de Oliva han 
solicitado la sucesión en el titulo de Mar
qués de Torre Ocaña;

Lo que se anuncia para que en el tér-
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mino de quince días, a partir de la pu
blicación de este edicto, puedan los in
teresados formular las alegaciones que 
crean convenientes a sus respectivos derechos.

Madrid, 20 de septiembre de 1950,—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don José Maña de la Las
tra, don Eduardo Ruiz Huidobro y a don 
Alvaro de Silvela en el expediente de 
rehabilitación del Marquesado de Hui
dobro.

Don José María de la Lastra y Castrl- 
'11o, don Eduardo Ruiz de Huidobro Alzu- 
rena y don Alvaro de Silvela y de la Vies- 
ca han solicitado la rehabilitación del 
título de Marqués de Huidobro.

Lo que se anuncia para que en el tér
mino de quince días, a partir de la pu
blicación de este edicto, puedan alegar 
lo que crean conveniente a sus respecti
vos derechos.

Madrid, 20 de septiembre de 1950.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Convocando a doña María de los Dolo
res de Bustos y Campero y a don Pe
dro Osorio de Moscoso en el expediente 
sobre convalidación del Condado de 
Nieva.

Doña María de los Dolores de Busto v 
Campero y don Pedro Osorio de Moscoso, 
Duque de Montemar, han solicitado la 
sucesión en el título de Conde de Nieva.

Lo que se anuncia para que en el tér
mino de quince días, a partir de la pu
blicación de este edicto, puedan los in
teresados deducir las alegaciones que 
crean pertinentes a sus respectivos de
rechos.

Madrid, 20 de septiembre de 1950.

Convocando a don José Maña Bofarull, 
don Manuel Bofarull y don José María 
Despujols en el expediente de conva
lidación de la sucesión de la Baronía 
de Ribelles.
Don José María Bofarull y Bilaregut, 

don Manuel de Bofarull y Tous y don 
José María Despujols Ricart, Marqués 
de Palmerola, han solicitado la sucesión 
en el título de Barón de Ribelles.

Lo que se anuncia para que en el tér
mino de quince días, a partir de la pu
blicación de este edicto, puedan formu
lar las alegaciones que crean convenir a 
tus respectivos derechos.

Madrid, 20 de septiembre de 1950.—El 
Subsecretario, 1. de Arcenegui. .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Autorizando a « Iberduero, S. A.», la ins

talación de la estación de transforma
ción que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Vizcaya, a ins
tancia de «Iberduero», domiciliada v*n 

. Bilbao, calle de Gardoqui, número 8, eu 
solicitud de autorización para instalar 
una estación de transformación, y cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de .la Sección correspondiente 
¡dé la misma, 'ha resuelto: I

 Autorizar a «Iberduero», S. A., de Bil
bao, la instalación de una estación de 
transformación en Iuirregui-Neguri, de 
tipo intemperie, de 50 KVA., a 13.200- 
220-127 voltios, alimentada mediante de
rivación de la linea Gobelas-Hospital de 
Algorta, de la misma Sociedad.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial do 
12 septiembre del mismo año y las 
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos meses, contados a partir de la 
fecha de ^publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la estación de 
transformación se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, d e - . 
hiendo adaptarse en todos sus detalles 
constructivos a, las Instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 13.200 voltios en 
atención a que la estación de transfor
mación proyectada ha de conectarse con 
una línea en funcionamiento a esta ten
sión.

4.a La Delegación de Industria de Viz
caya comprobará si en el detalle dei pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servio:os de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de 
las condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad pú
blica en la forma especificada en las dis
posiciones vigentes.

o.A El peticionario dará cuenta • a la 
Delegación de Industria de Vizcaya de 
la terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las condi- 
ciines especiales y demás disposiciones le
gales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en 1-a del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios suarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1950.—El 

Director general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Vizcaya,

Autorizando a S. A. «Eiectra de Viesgo» 
la instalación de una estación de sec
cionamiento que se cita.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industríe de Santander, a ins
tancia de la S. A. «Electra de Viesgo», 
domiciliada en Bilbao, calle de Medio, 2, 
en solicitud de autorización para instalar 
una estación de seccionamiento, y cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la S. A. «Electra de Vies
go», de Santander, la instalación de ama 
estación de seccionamiento, protección,

I mandó y distribución en la central de Ur-

dón, con sistema de barras, uno para 
130.000 y otro para 100.000 voltios, con 
todo el equipo correspondiente para di
chos fines. A la tensión de 130.000 con
curren las líneas de Ujo, Puente de San 
Miguel y Mataporquera, y a 100.000 vol
tios, las de Camarmeña y Torina, ade
más de la salida de la propia central 
de Urdón.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de veinticuatro meses, contado a partir 
de la fecha de publicación de la presento 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,

2.a La instalación de la estación 
ejecutará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la tra
mitación del expediente, debiendo, adap-

‘ tarse en todos sus detalles constructivos 
a las Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos aprobados por Orden mi
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
las tensiones 130.000 y 100.000 voltios, en

, atención a que la estación de .secciona
miento proyectada ha de hacerlo a líneas 
a estas tensiones.

4.a La Delegación de Industria de 
Santander comprobará si en el detalle 
del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los servi
cios de electricidad, efectuando durante 
las obras de instalación, y una vez ter
minadas éstas, las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a su cumplimien
to y al de las condiciones especiales* de 
esta resolución y en relación con la s(4 
guridad pública, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Santander do 
la terminación de las obras- para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to, en la que se hará .constar el cum
plimiento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposiciones 
legales.

6.a- La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben (figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos que por sus carac
terísticas especiales ho puedan ser en
tregados por la industria nacional, ex
tremo éste que deberá justificar la Em
presa solicitante.

8.a Esta autorización no supone la de 
imoprtación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañán
dose un ei emular del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique esta 
resolución, o copia autorizada de la mis
ma, extendida por la Delegación de In
dustria de Santander, comorensiva de 
una relación del material a importar. .

9.a Una vez recibido el material de 
importación, el peticionario lo notifica
rá a. la Delegación de Industria de San
tander, para que por la misma se com
pruebe que aquél responde a las carac
terísticas que se consignan en el permiso 
de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1950.-1 

El Director general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación da
Indústria de Santander.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la cátedra de «Historia del De
recho español» de la Universidad de 
Murcia.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Direéción General hace público 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
ft las oposiciones convocadas por Orden 
de 26 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de mayo), para 
la provisión en propiedad de la cátedra 
de «Historia del Derecho españob>. de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Murcia, los siguientes aspirantes;

D. Joaquín Cerdá Ruiz Funes,
D. Julio Barthe Porcel.
D. José Enrique Rivas Pérez.
D. José Moreno Casado; y 
D. Alfonso Guilarte Zapatero.
Madrid, 13 de septiembre de 1950.—El 

Director general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a las cátedras de «Histología y 
Embriología general y Anatomía pato
lógica»  de la Facultad de Medicina de 
las Universidades de Sevilla y Valla
dolid.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección Geiieral hace público 
lo siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a  las oposiciones convocadas por Orden 
de 7 de abril de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 del mismo), 
paro la provisión en propiedad de la cá
tedra de «Histología y Embriología ge
neral y Anatomía patológica» de la Fa
cultad de Medicina de las Universidades 
de Sevilla y Valladolid, los siguientes as
pirantes:

Don Enrique Brañez Cepero,
Don Enrique Merino Eugercios,
Don Severino Pérez Modrego, .
Don Agustín Bullón Ramírez,
Don Ramón Varela Núñez,
Don Luis Zamorano Sanabria,
Don Juan Manuel Ortiz Picón,
Don Felipe Ruiz Martínez y 
Don José María Martínez* García-Pe- 

fiuela.
Madrid, 18 de septiembre de 1950.—El 

Director general, Cayetano Alcázar.
Declarando admitidos definitivamente los 

aspirantes que se indican como oposi
tores a la cátedra de «Historia general 
de la Cultura» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Gra
nada.

Extinguido el plazo a. que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 12 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 25 del mismo), 
para la provisión en propiedad de la cá
tedra de «Historia general de la Cul
tura» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Granada, los 
siguientes aspirantes:

Don Rafael Olivar Bertrand,
Don Francisco Esteve Barba,
Don Francisco Mayán Fernández,
Don Antonio Domínguez Ortiz,
Don Angel Montenegro Duque,
Don Manuel Tejado Fernández*

Don Claudio Miralles de Imperial Gó
mez,

Don Juan Sánchez Montes,
Don Francisco A. Roca Traver,
Don Manuel Mari Mjartín y 
Don Fernando Urgorri Casado. •
Madrid, 18 de septiembre de 1950.—SI 

Director general, Cayetano Alcázar.

Convocando a concurso de traslado la 
primera cátedra de «Lengua árabe y 
árabe vulgar» de la Universidad de Bar
celona.

Se halla vacant.* en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona la primera cátedra de «Len
gua árabe y árabe vulgár», que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmente a 
la vacante.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos es
tablece la Ley de 29 de julio de 1943, y, 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 
el Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso.

Los aspirantes elevaran sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, 
a este Ministerio, por conducto v con in
forme del. Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de veinte días, con in
clusión de los festivos, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de Junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del titulo profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclama
do su expedición y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en el «Bo- . 
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más que 
este aviso.

Madrid, 28 de agosto de 1950.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar,

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando el cuestionario de «Ampliación 
de Matemáticas y sus prácticas» del 
primer año de especialización de la ca
rrera de Perito Industrial.

De conformidad con lo prevenido en 
la Orden ministerial de esta fecha, so
bre - estudios de Peritaje industrial en 
sus varias especialidades, y previos los 
asesora mi en tos técnicos correspondientes, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien aprobar, con carácter provisional, 
el Cuestionario de «Ampliación de Mate
máticas y sus prácticas», del primer año 
de especialización de la carrera de Pe
rito industrial, y, en su consecuencia, 
los Profesores de dicha disciplina de las 
Escuelas de Feritos industriales acomo
darán sus programas al indicado Cues
tionario, que se pondrá en vigor en los 
mencionados Centros docentes a partir 
de la iniciación del próximo curso 1950-51.

Lo digo a VV. SS. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . SS. muéhos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1950.—El 

Director general, Ramón Ferreíro,
Sres. Directores de las fescuelas de Pe

ritos Industríales.

Cuestionario de la asignatura de «Am
pliación de Matemáticas y sus prácticas», 
correspondiente al primer curso de las 
especialidades de Perito industrial elec

tricista, mecánico, químico y textil
Algebra vectorial: producto éséalaí y 

vectorial; producto mixto; doble produc
to vectorial. — Momentos. — Aplicaciones 
físicas y mecánicas:

Estudio analítico elemental de la es
fera, alipsoide, hiperboloide de una y de 
dos hojas, paraboloide elíptico e hiper
bólico.—Definiciones y propiedades ele
mentales.— Generación de estas super
ficies. T

Lineas en el espacio.—Estudió de la 
hélice cilindrica.

Superficies en general.—Superficies ed
ificas y cilindricas.—Superficies de revo
lución.—Superficies regladas; conoides y 
helicoides.

Funciones de dos o m ás variables.—De
rivadas parciales y diferencia total— 
Funciones compuestas. — Funciones im
plícitas.—Máximos y mínimos de las fun
ciones de varias variables.—Idea del mé
todo de ajuste por mínimos cuadrados.

Aplicaciones del cálculo diferencial al 
estudio de las curvas planas en coorde
nadas cartesianas y polares.—Tangentes 
y normales.—Longitud de la tangente y 
de la normal, subtangente y subnormal. 
Asíntotas. — Construcción de una curva 
plana en casos elementales.—Estudio de 
algunas curvas planas notables: cicloide, 
lemniscata, catenaria, cardioide, etc.— 
Espirales.— Epicicloides e h:pocicloides.~ 
Evolvente de una familia de líneas, pla
nas.— Podaria de una curva.—Evolvente 
de la circunferencia. — Curvatura de li
neas planas. — Centro y radio de cur
vatura.—Evoluta.

Cálculo diferencial vectorial. — Deriva
da de un vector: tangente a una cuna 
alabeada,— Derivadas de los productos 
escalar y vectorial.—Odógrafa. — Campos 
escalares y vectoriales.— Gradiente.—Lí
neas y superficies de nivel.—Divergencia. 
Nabla y Laplasiana. — Rotacional.—Apli
caciones físicas y mecánicas.

Aplicaciones del cálculo diferencial al 
estudio de las curvas alabeadas y super
ficies. r

Cálculo de funciones primitivas en los 
casos clásicos.

Concepto de integral definida: inter
pretación geométrica y principales pro
piedades.—Cálculo de áreas planas y Ion-, 
gitudes de curvas.

Integrales curvilíneas. — Integración 
de las diferenciales totales exactas.—In
tegrales dobles.—Integrales de campo, en 
general.—Circulación de un vector.—Flujo 
de un vector.

Aplicaciones de las integrales de cam
po: cálculo de áreas y volúmenes, traba
jo de una fuerza, etc.—Centros de gra
vedad.—Teoremas de Guldín.—Momentos 
de inercia.

Series potenciales: definiciones y pro
piedades.—Desarrollo de una función en 
serie de potencias. — Estudio de los des
arrollos más importantes.—Aplicaciones.

Nociones sobre ecuaciones diferencíales. 
Estudio de las ecuaciones diferenciales 
ordinarias de primer orden más sencillas. 
Algunas ecuaciones diferenciales ordina
rias de segundo orden de aplicación en 
Física, Mecánicá y Electricidad.—Ejem
plos de ecuaciones de orden superior al 
segupndo que se integran elementalmen
te.—Trayectorias ortogonales. — Nociones 
sobre ecuaciones en derivadas parciales. 
Aplicaciones de las ecuaciones diferen
cíales.

Ligera id^a «obr^ las series de Fourier. 
Ejemplos de desarrollos en serie de Fou- 
rier.—Aplicaciones.

Interpolación: fórmula de Lagrange. y 
de Netr^on.—Nociones -obre Abacos v mo
nogramas.—Noticia sobre los diferentes 
aparatos y máquinas que pnra realizar 
cálculos se utilizan en algunas oficinas 
técnicas.

Madrid, 14 dé septiembre de 1950. —El 
Director general, Ramón Ferreiro.


